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Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran
surgir entre las partes del presente Convenio, serán
resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Conten-
cioso-administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando ambas partes a cualquier otro fuero que
le pudiera corresponder.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,
las partes intervinientes firman el presente Convenio,
por duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar
y fecha señalada en el encabezamiento.

Por la Ciudad Autónoma.

El Consejero de Presidencia y Participación Ciu-
dadana. Abdelmalik El Barkani Abdelkader.

El Presidente de la Comunidad Hinddú de Melilla.

Pishu Bhagwandas Sirwani.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

2026.- Habiéndose detectado error en el anuncio
núm. 2008 relativo al procedimiento abierto, tramita-
ción urgente con varios criterios de valoración para la
contratación del  servicio de "ARRENDAMIENTO Y
MANUTENCIÓN DE UN CENTRO DE ACOGIDA Y
OBSERVACIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA,
DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE BIENES-
TAR SOCIAL Y SANIDAD", publicado  en el BOME
núm. 4.530 de fecha 15 de agosto de 2008, con el
presente escrito se procede a su rectificación.

DONDE DICE:

-PLAZO DE OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E
INFORMACIÓN: OCHO (08) DÍAS  HÁBILES, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOME, y hasta lasTRECE HORAS
DEL ULTIMO DÍA.

-FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: OCHO
(08) DIAS, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOME y hasta las
trece horas del último día.

DEBE DECIR:

-PLAZO DE OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E
INFORMACIÓN: OCHO (08), DIAS NATURALES,
contados desde el siguiente al de la publicación de

este anuncio, en el BOME, y hasta las TRECE
HORAS DEL ULTIMO DÍA.

-FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: OCHO
(08) DÍAS NATURALES, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOME y hasta las trece horas del último día.

Melilla, 18 de agosto de 2008.

La Jefe del Ngdo. de Contratación.

M.ª Isabel Caña Alcoba.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2027.- El Real Decreto 1561/1995, de 21 de
septiembre, ha introducido cambios en materia de
fiestas locales laborales que regulaba el Real
Decreto 2001/1983 de 28 de julio.

En consecuencia, se hace preciso que por
esta Ciudad Autónoma (antes del día 30 de sep-
tiembre) mediante Acuerdo de su Órgano
Institucional correspondiente, esto es, el Consejo
de Gobierno, se pronuncie y remita a la Dirección
General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, Subdirección de Relaciones
Laborales, la relación de fiestas tradicionales de la
Comunidad Autónoma, así como la opción previs-
ta en el punto 3º del artículo 45 del antedicho Real
Decreto.

En su virtud VENGO EN PROPONER al Con-
sejo de Gobierno que el Calendario Laboral para el
año 2009 quede conformado como se indica a
continuación:

1.- 1 de Enero, Año Nuevo.

2.- 6 de Enero, Epifanía del Señor.

3.- 19 de Marzo, San José.

4.- 9 de Abril, Jueves Santo.

5.- 10 de Abril, Viernes Santo.

6.- 1 de Mayo, Fiesta del Trabajo.

7.- 15 de Agosto, Asunción de la Virgen María.

8.- 8 de Septiembre, Día de Ntra. Sra. Virgen de
la Victoria (excelsa Patrona de la Ciudad).

9.- 17 de Septiembre, Día de Melilla.


